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B O L E O F I C I A L 
DE LEON 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta de] día : i de Septiembre) 

PRESIDENCIA 
DSL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Key y la Reina Regen

te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 

lia cor . l 'múau sin novedad en su i m -

pwtac te salud. 

(Gaceta del día 29 de Agosto) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

L E Y 

DON ALFONSO X I I I , por la g r a 
cia de Dios y la Cons t i tuc ión Rey de 
E s p a ñ a , y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, s sV* : ¡joe las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Art iculo 1.° Se declara aplicable 
al ensnnch<" de la ciudad de Al ican
te la ley de 26 de Julio de 1892. 

A l t . 2.° La Comisión encargada 
de entender en toóos los asuntos 
propios del ensanche, con arreglo al 
art. T . ' d e d i r h a l e y , l a compondráu , 
ademis del Alcalde, que ejercerá las 
Innciones do Presidente, cinco Con
cejales nombrados por el A y unta
miento; dos Diputados provinciales, 
vecinos de la capital, designados 
por la Comisión do la Diputucióo; el 
C'omand inte de Marina; el Director 
de Suuidad y el lugoniero encarda
do de ¡os obras de) puerto, si lo hu 
biere, y en su defecto, el lugeniero 
Jefe de Obras públ icas de la p rov in 
cia. 

Desempeñará las funciones de Se
cretorio el Vocal á quien la Junta 
confiera dicho encargo. 

A r t . 3.° Las obras se a jus ta rán 
en un todo á los planes y proyectos 
de ensanche aprobados por el Real 
decreto do 7 de Abr i l de 1893, de 
conforto idad con los d i c t ámenes de 
las Reules Academias de Bellas A r 
tes de San Fernando y de Medicina 
y Junta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos. 

Ar t . 4." La Comisión de que ha
bla el art. 2.° some te r á , eo el té r in i -
no de tres meses, á . la aprobación 
del Gobierno, un reglamento que 
regule su fácil y eficaz funciona
miento. 

Por tauto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, asi civiles como 
militares y ecles iás t icas , de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en San Sebas t ián á 25 de 
Agusto de 1896. —YO LA REINA 
REGENTE.—El Ministro de la Go
bernac ión , Fernando Cos -Gayón . 

ADMINISTRACION 

¡Sección, 1 .* 

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernac ión y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente re la t i 
vo al alistamiento del mozo Antonio 
S a t u é y Lombo, la expresada Seo-
cióh ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen; 

• La Sección ha examinado el ex
pediente relativo al mejor derecho 
á ser incluido para el reemplazo de 
este a ü o el mozo Autouio S a t u é y 
Lombo en el alistamiento de Pala
cios de la Valduerna ó en el de Co
millas: 

Resultando que en 26 de Enero 
ú l t imo el Ayuntamiento de Palacios 
de la Valduerna acordó tnanteuer 
la inclusión de Angel s a t u é en el 
alistamiento de los mozos de aquel 
Municipio porque es hijo no eman
cipado de Mauuel S a t u é ó l u é s Lom
bo, naturales y vecinos de dioho 
pueblo, en que siempre han residi
do y residen, tigurando en el pa
drón de vecindad. 

Comunicado este acuerdo al Ayun
tamiento de Cumillas, en contenta
ción a! requerimiento sobre exclu
sión del mozo, Comillas sostuvo su 
acuerdo porque Angel S a t u é se halla 
en el Semiuurio de San Antonio de 
Padua, del cual no puede salir, á no 
ser en casos excepciutmles, durm-te 
los 12 años de estudios s e g ú n la fun
dación benéfica, en cuya v i r tud re 
cibe eiisoñiinza gra tu i ta . 

Y habiendo vuelto á insistir am
bos Ayuntamieulos cu sus acuerdo?, 
invocaudo el de Palacios los uü ine -
ros 1." y ú.° del art. 40, regla 1." y 
2.* del art. 43, y los casos 1.", 2.° y 
5.° del art. 60 de la ley, y el de Co
millas los a r t ícu los 155 y 317 del 
Código c i v i l , y por ana log ía las Kea-
les órdenes de 30 de Abr i l de 1858 y 
23 de Agosto de 1859, por ja qu» los 
mozos casados se alistan en el pue-
bio de su residencia, se remitieron 
los expedientes á las Comisiones 
provinciales de León y de S a n u n -
der, que han elevado las actuacio

nes al Ministerio para que se resuel
va la competencia. 

Vistas las precitadas disposiciones 
legales: 

Considerando que no puede caber 
duda acerca de que la ley de Reem
plazos reconoce por modo oxpl ic i -
to que la residencia de los padres 
de los mozos da prelación sobre to
das las d e m á s circunstancias para 
el alistamiento, y que los estudios 
eclesiást icos no emancipan á los hijos 
mientras que és tos no reciban ó r d e 
nes sagradas ó profesen ó cumplan 
la mayor edad ú obtengan antes la 
emanc ipac ión por otorgamiento del 
padre ó de la madre que ejerza la 
patria potestad,hecho constaren es
cr i tura pública ó por comparecen
cia ante el Juez municipal ó inscrip
ción en el Registro c i v i j , s e g ú n el 
art . 316 deleitado Código; 

Opina la Sección que procede de
clarar bien incluido en el alistamien
to de PaUcios de la Valduerna al 
mozo Angel S a t u é y Lombo, y anu
lar su inclusión en el del A y u n t a 
miento de Comillas.! 

Y habiendo tenido ¡i bien el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombro la Reina 
Regente del Reino,'resolver do con
formidad con el preinserto dictamen, 
de Real orden ¡o digo i V. S. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 

Díi s guarde á V. S. muchos a ñ o s . 
Madrid 24 de Agosto de 1896.—Cos-
G a y ó n . — S r . Gc/beruador c i v i l de la 
provincia de León. 

fttfaaH 

DON FRANCISCO MORENO V GOMEZ, 
INGENIERO 1.°, KN FUNCIONES DE 
JEFE DEL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Eugenio 
Galeote, vecino de esta ciudad, en 
represen tac ión de la Suciedad auó -
uima ' E l Oro Españo l» , domiciliada 
en Madrid, se ha presentado en el 
dia 10 del mes de Agosto, á las once 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re
gis tro pidiendo 190 pertenencias de 
la mina de hierro Unmada Duerna 3.a, 
sita en t é rmino de Luyego, A y u u -
tamieuto de Qnintaui l la de Somoza, 
sitio llamado molino del Brujo, de 
Cristóbal Alvarez, y linda al N . , con 
la mina D i u r n a 1.*. y por el K . , con 
rio Llamas; por el S., con terreno 
c o m ú n , y O., con las Vallecas. Hace 
la des ignación de las citadas 190 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o SO. del molino del Brujo, de 
Cristóbal Alvarez; desde él se medi
rán 380 metros en d i recc ión S. 33* 

30 minutos O., ó los que haya hasta 
coincidir con la estaca 5." de la m i 
na Duerna 1.*, y se colocará la 1 . ' 
estaca; des Je és ta al O. 40° N . , se 
medirán 1.000 metros, fijándose la 
2." estaca ¡desde és ta al S. 40* O., se 
medi rán 700 metros, fijándose la 3.* 
estaca; desde ésta al E 40° S., se 
medi rán 300 metros, fijándise la 
4. " estaca; desde és ta al S. 40* O., 
se medi rán 200 metros, fijiiodose la 
5. " estaca; desde ésta al E . 40° S., 
se medirán 200 metros, fijándose la 
6. ' estaca; desde és ta al S. - ÍO'O. , 
se medi rán 300 metros, fijándose la 
7. " estaca; desde és ta al E. 40° S., 
se medi rán 1.800 metros, fijmdose 
la 8." estaca; desde ésta al N . 40° 
E. , se medi rán 300 metros, tij.-'m-
dose la 9. 'estaca; desde és ta a l E . 
40° S., se medi rán S00 metros, fi
j á n d o s e la 10.' estaca; desde é s t a 
ai N . 40°E . , se medi rán 200 metros, 
fijándose la l l . ° estaca; desdo és t a 
al E. 40° S., se medi rán 200 metros, 
fijándose la 12." estaca; desdo és ta 
al N . 40 ' E . , se medi rán 700 metros, 
fijándose la 13.' estaca; desde é s t a 
al O. 40° N . , so medi rán 200 mt-tros, 
fijándose la 14." estaca; desde é s t a 
a l S . 40° O., se medi rán 2U0 metros, 
fijándose la 15." estaca; desdn é s t a 
al O. 4 0 ° N . , se medirán 200 metros, 
fijándose la 16.* estaca; desde é s t a 
al S. 40° O., se med i r án 200 metros, 
fijándose la ¡7." estaca; desde é s t a 
ai O. 40° N.,so medi rán 400 metres, 
fijándose la 18." estaca; desde é s t a 
al S. 40°O. , se medi rán 300 metros, 
fijándose la 19." estaca; desde é s t a 
al O. 40° N . , se medi rán 200 metros, 
fijándose la 20." estaca; desde é s t a 
ai S. 40° O., se medirán 200 metros, 
fij.indose la 21." estaca; desde é s t a 
alO. 40° N . , se med i r án 800 metrort, 
fijándose la 22." estaca, y desde é s t a 
con 900nieti'os medidos en d i recc ión 
N . 40" E., se l l egará á la 1." estaca, 
quedando asi cerrado el p e r í m e t r o 
de las citadas pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
in te rcado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se ad
mito por el Sr. Gobernador dicha so
l i c i tud , sin perjuicio de tercero. L» 
que se anuncia por medio del pre
sente para que eu el t é r m i n o de se
senta d ías , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar eu 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones loe 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 28 de Agosto de 1896. 

Francisco Moreno y Qómez. 

• 



P E t O V I l N O I A D E J u E Ó T I P A R T I O O J O O I O I A L D E L E Ó N 

KGLACIÓN n ú m . 1 de" las mandadas formar por la disposición 4." de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de 'os montes públ icos 
que resultan exceptuados de la desamort ización y que deben continuar ó comprenderse en el Ca tá logo de dicha provincia, con arreglo á las preven
ciones del Real decreto y Real orden de 22 de Eoero de 1862. (Ley de 24 de Mayo de 1863 y Reglamento de igua l mes de 1865.) 
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Término nuaieipal 

152 Garrafe. 

Idem. 
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42 

43 

44 

Idem. 

Idem. 

153 

Idem. 

Idem. 

d« I n montea 

A l pueblo de 
Palacios de d i -
choMunicipio Monfrio y 

los Arenales 

A los pueblos 
de Fontanosy 
de La Flecha, 
de dicho Mu 
nicipio M o n t e de 

Fontanosy de 
La Flecha 

LINDEROS t r o de loa 
lÍDdTOS 

ffenertlee 

A l pueblo de 
P e d r ú n . d e d i -
choMunicipio 

A l p u e b l o 
d e R u i f o r c o , 
de dicho Mu
nicipio 

Monte dePe-
d r ú n 

Al Estado. 

A los pueblos 
de Palacio y 
de Robledo,de 
de dicho Mu 
nicipio 

M o n t e 
Ruiforco. . 

de 

Pardemillera. 

San A n d r é s . 

N . , terreno labrado y montuo
so depart iculoresy monte deno 
minado iSolauo de los Llamar 
g o s » , del pueblo de Abadengo. 

E., monte denominado «San 
A u d r é s i , de los pueblos de Ro 
bledo y Palacio, y t é rmino mu
nicipal de Vegas del Condado. 

S .montes denominados «Abe-I 
sedo y Ses teadero» , de Villanue-
va del A rboly Villa verde do Aba
jo ; .Va ldeza te» , de Villaverde 
de Abajo y «Travesal» , de Vi l la -
verde de Arr iba. 

O., terrenos labrados y mon 
tuosos de particulares y cañada 
concejil 

N . , partido judic ia l de La Ve-
cil la. 

E . , moa t e s d e n o m i n a d o s « A be-
sedo y San Pedro", y tValdela-
vifia y Larre .da>,de los pueblos 
de Matuecay Manzaneda respec 
t i famente, y terrenos labrados 
de particulares. 

S o t e r r ó n o s montuososde par 
ticulares y monte denominado 
«Valdecarreros», del pueblo de 
Garrafe. 

O., terrenos m o n t u o s o s de 
particulares y t é r m i n o munici 
pa! de Cuadros 

N . , t é rmino municipal de La 
Vecilla. 

E . , idem idem. 
S., montes denominados «Val-

cayo y Valdecarreros», y «Valle 
de Cabani l las», de los pueblos de 
Manzuneday Batueca, respecti
vamente. 

O., terrenos montuosos labra 
dos y prado de par t iculares . . . 

N . , monte denominado «Val-
cayo y Valdecarreros», del pue 
blo de Manzaneda. 

E . . i d . i d . de i d . y partido ju 
diciul de La Vecilla. 

S., montes denominados <SaD 
Andi-ós»,de Palacio y Robledo, y 
•Solano de los Llamargoso, del 
pueblo de Abadengo. 

O., terreuos montuosos y la 
brados de particulares y camino. 

N . , partido jud ic ia l de La Ve-
cil la. 

E . , terrenos labrados de p a r t í 
culares y camino de Matueca á 
P a r d a v é . 

S., terrenos labrados de par t i 
culares. 

O., monte denominado «Abe-
sedo y San Pedro >, del pueblo de 
Matueca 

N . , monte denominado «Monte 
de Rui forco», del pueblo de Ruifor-
coy partido judic ia l de La Vecilla. 

E., partido j udicial de La Vecilla 
y t é r m i n o de Vegas del Condado. 

S., t é rmino municipal de Ve
gas del Condado. 

O , monte denominado «Mon-
trio y Los Arena les» , del pueblo 
de Palacio 

Poseída 
por 

particulares 
dopdblico 

en la parte monte 
público 

357 

1.454 

OBSERVACIONES 

357 

152 

945 

452 

151 

199 

40 

20 

20 

40 

1.301 

940 

Quercus, to
za (boj), roble, 
tocio. 

Idem. 

Idem. 

452 Idem. 

151 

199 

Idem. 

Idem. 

En las partes que van se
ña ladas en el plano, tiene 
derecho á los pastos el pue
blo de Abadengo y manco-
muninad en toda clase de 
disfrutes en el res to del 

{Se contimari) 



OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE L l r B U V I N C U DE LEÓN 

La Dirección general del Tesoro 
públ ico, eo ordeu-circular fechu 31 
de Agosto ú l t imo, dice 1» siguiente: 

«Llamados para recibir instruc
ción mil i tar , s e g ú n Real orden del 
Ministerio de la Guerra fecha 29 del 
actual, publicada en la Gacela de 
hoy, los 14.9ÍI8 reclutas excr.dui.tes 
de cupo del reemplazo de 1893, per
tenecientes á las Zonas de la Pe
n ínsu la y Baleares, y concedido en 
ana log ía con lo hecho en otros lia-
mamiei.tos á filas un plazo que ter 
m i n a r á el día de Septiembre p ró
ximo para que dichos excedentes 
puedan redimirse A metá l ico , osbi 
Dirección general ha acordado dis
ponga V. S. que con la aplicación 
correspondiente se admitan por esas 
'oficinas de Hacienda los ingresos de 
las redenciones que intenten los i n 
dicados excedentes, y que el cita
do dia ÜO de Septiembre próximo, 
en ĉ ue espira el plazo, no obstante 
ser festivo, se habilite al efecto y se 
admitan los ingresos hasta las cua
tro y media de la tarde, para lo cual 
se pondni de acuerdo con el Direc
tor de la Sucursal del Banco de Es 
paña en esa capital, con objeto de 
que hasta las cinco de lu misma es
t é abierta la caja del expresado es
tablecimiento; cuidando V. S. de 
que esta circularse inserte eu el BO
LETÍN OFICIAL de la proyincia para 
conocimiento del público.» 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por la superioridad se hace 
público por medio de este periódico 
oficial; debiendo hacer presente que 
conforme se ordana á esta Delega
ción, se admiten desde esta fecha 
hasta el día '20 inclusive, y cuatro 
y media de su tarde, los ingresos 
por redenciones á los reclutas á 
quienes se refiere la Ueal orden a r r i 
ba citada. 

León 2 de Septiembre 1896.—El 
Delegado de Hacienda, P. O., Luis 
Herrero. 

D. Leonardo Gómez González , Re
caudador de Contribuciones del par
tido de Ponferrada, nombrado por 
Keal orden de v5 de Febrero ú l t imo : 
eu v i r tud de las facultades que le 
concede el art . 12 de la Ins t rucc ióa 
de Hecaudadores de 12 de Mayo de 
1888, ha nombrado auxiliares suyos 
á D. José Antol lu Yáñez y i D. Ata -
nasio Alvarez Bello, dejando cesan
tes á D. Florencio Rodr íguez y á 
D. Antol in Fe rnández ; debiendo con
siderarse los actos de los nombrados 
como ejercidos personalmente por 
el Recaudador de que dependen. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el a i t . 11 de la referida 
Ins t rucc ión para conocimiento de 
los contribuyentes y de l i s autor i 
dades muuicipales y judiciales com
prendidas en el referido partido de 
Ponferrada. 

León 31 de Agosto de 1896.—El 
Delegado de Hucienda, Eustaquio 
López Pulido. 

D. Manuel Fe rnández , Recauda- ¡ 
dor de contribuciones del partido de 
R iaño , nombrado por Real orden de 
23 de Diciembre de 1890: en vi r tud 
de las facultades que lo concede el 
art . 12 de la Ins t rucción de Recau
dadores da 12 de Mayo de 1888, ha 
nombrado auxiliar suyo para la ro 
caudac ión del impuesto del canon 
por superficie de minas en esta ca
pital 4 D. Emilio Tejeriua, vecino de 
la misma; d-biendo considerarse los 
actos que ejecute como personales 
del Recaudador de que depende. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 11 de la referida 
Ins t rucc ión para conocimiento de 
los contribuyentes y de las au tor i 
dades de la misma. 

León 31 de Agosto de 1896.—El 
Delegado de Hacienda, Eustaquio 
López Pulido. 

Andlenela praviacUI de Le»a 

Verificado el sorteo que previene 
el ar t . -14 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar t r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1." de Septiembre á 31 di¡ Diciem
bre del corriente a ñ o , los individuos 
que á con t inuac ión se expresan; 
siendo las caudas sobre parricidio y 
otros deiitos, coutra Antolin A l i i z y 
otros, proceueutes del Juzgado de 
Valencia de U. Juan, las que han de 
verse en dicho periodo: habiéndose 
seña lado los d ías ¡ 6 , 17, 18 y 19 de 
Septiembre próximo, á las i l i rz de 

su m a ñ a n a , para dar comienzo á las 
sesiones. 

Cabezas de famil ia y teeindad 

D. Román Gut i é r r ez González , do 
Pajares. 

D. Salustiano Flórez Gut ié r rez , de 
Toral. 

D. Dionisio Castro, de Reliegos. 
D. Lorenzo Saodin Cid, de Valencia. 
D. Ju l i án Rodríguez Martel , de V i -

l l a m a ñ á u . 
D. José Andrés Mart ínez , de V i l l a -

nueva. 
D. Pascual García Rodr íguez , de A l -

gadefe. 
D. Francisco Andrés Villamandos, 

de Villaquejida. 
D. S a n t i a g o Robles Marcos, do 

Fresno. 
D. Eugenio Alvarez, de Cabreros. 
D. Eugenio Guerrero Marcos, de 

Fresno de la Vega. 
D. Juan Iglesias Harrero, de Valen

cia. 
D. Silverio Pantigoso Mateos, de Pa

jares. 
D . J u l i á n Lozano RoMán, do í d e m . 
D. Narciso Pérez García , de Toral . 
D. Mauricio Fernández Fuertes, de 

Fuentes de Carbajal, 
D. Agapito Alvarez, de Ardón. 
D. Macario Carbajo Toral, de Valde-

ras. 
D. Esteban Cubillos F e r n á n d e z , de 

Vil l ibañe. 
D. Antonio Caneado, de Reliegos. 

Capacidades 
D. Cristóbal Chano Borrego, de A l -

gadefe. 

destinados ú limpinr <5 repasar el arroz de su cásenra ó envolven
te, aua cuando esta operación no se haga á mano. 

367. Máquinns para blnnquear, satinar ó dar lustre al arroz. 
Se pagará por cada piedra movida por agun, vapor, gfis, etc 10 

3d8. A. Fábricns de asfalto, tanto natural como amlicial, bajo 
cualquier denominación. Se pagará por c-ida unn IbO 

36U. Fábricas de pastas para sopa, tie pagará por cada prensa 
mecánica, cualquiera que sea su motor 22Í 

A mano. Se pagara por cada prensa \\% 
NOTA. En tas fábricas de igual clase que coatengau piedras 

para su propia molienda, pagará cada piedra, además de la cuota 
anterior un 50 por 100 de las señaladas á las análogas á la fabri
cación de harinas, y según los casos re-pectivamente. 

370. Fábricas de galletas de todas clases. Se pagara por cada 
25 decimetros cuadrados de la plaza del horno continuo ó de 
plaza giratoria 23 40 

Siendo el horno de plaza fija ó intermitente: 
Se pagará por cada 21) decímetros cuadrados de la plaza del 

iiorno ' .- 20 ígo 
371. Constructores de buques de todos portes. Pagarán 30 

céntimos de peseta por* cada tonelada do arqueo de cada Imque, 
hasta el número de 1.000 toneladas; por las que excedan de esto 
número no se exigirá cuota alguna 

372. Varaderos ó diques para la recomposición de buques. 
Se pagará por cada uno en que el arrastre se haga mecánica
mente 644 

Cuando el arrastre se haga por fuerza animal 386 
3i3. Alquiladores do fuer/a mecánicu.PagaránporelalquHer 

de cada 75 Kilográmetros de fuerza de cualquiera clase, do mo
tor de agua, vapor, gas, eti! 17 

374. Fábricas de betún para el calzado. Se pagará por cada 
decímetro cuadrado de superficie del mayor de lo-i cilindros ali
ñadores que contenga la máquina movida mecánicamente 12 

Movida por caballerías 8 
NOTA. Por cada cilindro ó máquina de afinar se concederá su 

correspondiente mezclador sin pago de otra cuota 
375. Fábricas de cepillos. Se pagará por cada una 100 
370. Artefactos desMnado-t á moler ó rofinar el barniz. Pa

gan! por cada piedra montada en aptitud de funcionar, movida 
porngua. vapor, etc., sen cualquiera el tieiupoque funciono 26 

Movida por cabíiller/ns. Se pagará porcada una 20 
Idem á mano. Se pagará por cada una 13 

377. Máquinas movidas mecánicamente para la fabricación 
de herraduras para caballerías Se pagará por cada máquina. . . 130 

378. Máquinas ó tornos no anejos á fabricas de harinas, de 
pastas para sopa ó tahonas para el cernido y clasitlcación de ha
rinas, siendo movidos mecánicamente. Se pagará por cada una. 00 

Movidas por caballerías. Se pagará por cada una 64 
Idem á mano. Se pagará por cada una 32 

370. Maquinas para aventar ó limpiar el trigo, no anejas á 
fábricas de harinas ni molinos. Se pagará por cada una 120 

380. Máquinas ó prensas pora la tirada de cubiertas de l ibr i -
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Talleres con una sola máquina cuya producción de hojas 
impresas sea major de 10.01)0 por hora, pagará por la má
quina 

Los mismos, con dos ó más máquinas de las expresadas en 
el párrafo anterior, pagarán por cada una 616 

NOTA PÜIMEIIA. Cuando las máquinas de un mismo taller 
sean de distinta producción de hojas impresas, á las que más ho
jas por hora produzcan, so las fijará su cuota, sin tomar en 
cuenta la existencia de las restantes maquinas, y á las inmedia
tamente inferiores en producción se les impondrá la cuota res
pectiva reducida, tomando en cucatu su número, sumado al de 
las máquinas de producción superior antes citadas; procediendo 
así sucesivamente hasta liquidar la cuota total del taller. 

NOTA SEGUNDA. Kn los talleres comprendidos ea el número 
342 podrán tener sus ducifos, exclusivamente para el senicio de 
prttebas, una prensado mano, cuando el número de máquinas de 
imprimir no exceda de tres; dos prensas cuando las máquinas 
no excedan de seis, y tres prensas cuando las máquinas sean sie
te den mayor ntímero, sin pago por ellas de cuota alguna; pero 
si (lidias prensas se destinaren á otros trabajos ó impresiones, 
satisfarán independientemente la cuota señalada á los impreso
res de la tarifa 4." de artes y ollcios, y sus dueños serán agre
miados con ellos. 

343. Talleres de imprimir tarjetas, circulares, facturas y 
otros efectos análogos con prensas «Minervas», «progreso» ó de 
otro cualquier sistema do presión plana. So pagará porcada una 
sola máquina 70 

Los mismos talleres con dos máquinas de las expresadas 
anteriurmeiite. Se pagará pur cada máquina 50 

Los mismos talleres con tres ó más máquinas. Se pagará 
por calla máquina 40 

344. Tullcrrts ó establecimientos litográticos con máquinas, 
cualquiera que sea su sistema, su motor, la regularidad de su 
trabajo y fu producción de hojas litográlicas. Se pagará cuando 
sólo contengan una máquina 20O 

Los mismo-! talleres, cuando contengan tíos máquinas. So 
pagará por cada máquina • 175 

Los mismos, cuando contengan tres máquinas. So pagará 
por Cada uua 

Los mismos, cuando contengan cuatro ó más máquinas. Se 
pagará por cnila una... , 

NOTA. Los dueños de estos talleres podrán tener, exclusiva-
mente para el seroicio de pruebas, una prensa de mano cuando el 
número de máquinas litogrñticas no exceda do tres; dos prensas 
cuando las maquinas sean de tres á seis, y tres prensas cuando 
las máquinas pasen de seis; pero si las prensas se destinan & 
otros trabajos d exceden del número proporcional marcado, sa
tisfarán ¡ndependíentémente la cuota señalada á los litógrafos 
en la tarifa 4.', agremiándose con óstos. 

3l5. Talleres destinados á cortar ballenas. Se pagará por ca
da cuchilla movida mecánicamente 

Por cada cuchilla movida ú mano. Se pagará 
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D. J o s é Harnero Gut ié r rez , de Cas-
trofueite. 

D. DáiiiB>>u Gu l i é r r ez 'Gómez , de v ¡ . 
I l amaüán . 

D. Fiumucio Vázquez Casado, de 
Gordíiucillo. 

D . Lorenzo F e r n á n d e z F e r o á n d e z , 
de Villac¿. 

D. Celedouiu Alvarez, de Villalobar. 
D . Gregorio Aluuso Chocán , de Va-

lencia. 
D. Manuel Sarmiento, de Valderae. 
D. Pr imit ivo Alvarez Martmez, de 

Villa nm fió i ) . 
D. José Cadenas Huerga, de Vi l l a -

maudos. 
1). Fausto Cafio, de Aidón . 
D. Santiago Gallego F e r n á n d e z , de 

Pajares. 
D. Julii in García Parra, do Vil la .aa-

ñ á o . 
D. Eliseo OrtizMartiuez.dciValencia 
D. Dimas Uii 'í Mori l la , de Matanza. 
D. Luis Mart ínez de Sosa, de Vi l l a -

maüá t ; . 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de fiimiliu y vecindad 
D. Lorenzo San Miguel , de León . 
D. A u r e l i " Garda , de ídem, 
ü . Lucio García Sarabia, de í d e m . 
D. Alfonso Or. ióñez, de ídem. 

Capacidades 
D. Miguel E i í m a g a r a y , de León . 
D. RoDe'rtu Hustrana, de ídem. 

Lo que se luce público en este Bo 
LBTÍN OFICIAL eu cumplimiento del 
art . 48 de la citada ley. 

León -¿S do Agosto de 189B.—El 
Presidente, Joso Pe t í t y Alcáza r . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía conslilucional de 
Lineara 

Se halla terminado y expuesto al 
público el reparto de consumos de 
este Ayuntamiento para el ano eco
nómico de 1896 á 1897, por t é rmino 
de ocho día*; durante los cuales pue
den lus contribuyentes examinarlo 
y presentar las reclamaciones que á 
su derecho convengan; cu la in te l i 
gencia, de que transcurrido dicho 
plazo, no se admi t i rá otra alguna. 

Láncara 28 de Agosto de >896.— 
El Alcalde, Marcelino Alvarez. 

Alcaldía conslilucionaldt 
Cacaleios 

Habii'ndo sido declarado prófugo 
eu sesión de ¿5 del corriente el mo
zo prucedeute del actual reemplazo, 
por este Ayuntamiento, Manuel L o -
liato Cañedo, hijo de Manuel y Bal-
bina, con el nú in . 29,por su falta de 
comparecencia á tallarse, ruego á 
los Sres. Alcaldes, de n á s autorida
des y Guardia c i v i l , investiguen su 
paradero, le detengan y conduz
can 4 esta Alcaldía , caso de ser ha
bido, para poder hacerlo á la Comi-
f ión provincial con remisión del ex
pediente, eu cumplimiento á lo dis
puesto por el art. 95 de la ley de Re-
clutainieuto vigente. 

Oacabelos '¿6 do Agosto de 1896. 
—Saturnino Vázquez . 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de la Pohntera 

Terminado el repartimiento de 
consumos, cereales y sal de este 
Ayuntamiento para el ejercicio eco
nómico de 1896-97, se halla de ma
nifiesto eu la Secre tar ía municipal 
del mismo por el t é rmino de ocho 
días , para que los contribuyentes 
compredidos eu dicho documento 
puedan examinarlo y presentar por 
escrito las reclamaciunee que crean 
convenirles; pasado dicho t é r m i n o 
no se rán atendidas las que se pre
senten. 

San Cristóbal de la Polantera 27 
de Agosto de 1896.—El Alcalde, 
Eladio Quifjnni'S. 

ANDNÜIOS OKIÜIALES 

OBISPADO DE LEON 

Eu v i r t u d de lo dispuesto por líenl 
orden de 19 de Agosto actual,se ha 
seflalado el día 25 de Septiembre 
p róx imo, á las doce de su m a ñ a n a , 
para la adjudicación eu pública su
basta de las obras de la segunda sec
c ión de las de reparación del templo 
parroquial de Pedrosa del I tey, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata 
importante 4 . 7 á 9 ' 9 5 pesetas. 

La subasta se celebrará eu los t é r 
minos prevenidos cu la ins t rucción 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, ante esta Junta Diocesana; 
ha l lándose do mauiliesto en la Se
cretaria de la misma, para conoci
miento del públ ico, los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, a jus tándose en 
su redacción al adjunto modelo; de
biendo consignarse previa mente, co
mo g a r a n t í a para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 238 pesetas 
en dinero ó eu efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 187l¡. 

A cada plieg-t de proposición de
berá a c o m p a ñ a r el documento qus 
acredite haber verificado el depós i 
to del modo que previene dicha ins
t r u c c i ó n . 

León 29 de Agosto de 1896.—El 
Gobernador eclesiást ico, (S. P.,)Do
mingo A r g ü e s o . 

Modelo de proposición 
D. N , N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado c o n fecha 
de y de las coudiciones que se 
exigen para la adjudicación de las 
ubras del templo parroquial de Pe
drosa del Rey, se compromete á t o 
mar á s u cargo la cons t rucc ión de 
las mismas con est ricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 

(Fecha y firma del proponente) 
Nota. L-ts propusinioues que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do Jisn y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que se rá 
desechada toda proposición en que 
no se exprese detenninadameote la 
cantidad en pesetas y c é n t i m o s , es
crita eu ietra, po1* la que se com
prometa el pioponente á la ejecu
ción de las obras. 

Irap. de la Dipatutión prOTÍacial 

— 119 • 

310. A. l'Viíjricaa de aiosaico minoral ó vegetal en que se ocu
pan más de 20 opernnos. Se pagará por cada una 

Laa íle la nn-imi clu&o en que so ocupen menor número de 
Ofíerarios. So pagará por cada una 

341, I'ál,r¡caíí de naipes, cualquieni que sea su eaüdad. So pa
gará porcada máquina do imprimir, cualquiera quesea su motor 

l'or cada prensa á mano se pagará 
NOTA. Kn sustitución del impuesto subra los naipes, creado 

por el art. <ls ile la le}' de r, de Agosto de 18í):l y suprhniilo por td 
58 de la de ¡30 de Junio de ISUÜ, v en cuiuplimiento do lo quo ¿ste 
dispono, se adicionan á las anteriores como cuotas especiales 
las que Cíjinpreude la siguiente escala: 

l'or cada máquina, cualquiera que sea su motor, y que se 
destine á la impresitín del contorno ó perlil do los n;dpes. 

Por cada prensa á mano quo se destine á la impresión del 
contorno perfil de los naipes 

listas cuotas no podrán ser gravadas con recargo alguno 
municipal ni porninumi otro concepto. 

Las fábricas establecidas en las provincias Vascongadas sa-
tisfnrán directamente á la Hacienda pública las cuotas expre
sadas. 

íl4tí. A. l-'ábricas de pez. Se pagará por cada una 
íllíl. A. l-ábricas de pergaminos y cuerdas de tripa para ins

trumentos músicos. Se llagará por catín una 
350. A. Fábricas de bordones para instrumentos músicos. Se 

pagará por cada una 
. ííbl. l'abdcns de serrar mármoles, con motor de a^ua ó va

por. Se pagará por cada aparato en que se fijan las hojas de sie
rra 

Movidiis por caballerías. Se pagará por cada aparato 
:th2. Por cada torno para tornear 
3r,:l. A Fábricas de sombreros de palma 6 paja fina. Se pa

gará por cada una eu Madrid 
lia llarcclona y demás poblaciones que excedan de 4n.0IIU 

lubitantes 
Kn los dcinás poblaciones de 20.000 á 10.000 
En las demás poblaciones 

3f)4. A Fábricas de sombreros de palma ó paja ordinaria. 
Se piigará por cadti una 

ájr) A. Fabricas da calzado cosido ó claveteado en que todas 
las operaciones so hacen á mano, entendiéndose por tales aque
llas cuyos dueños venden al por mayor el calzado que fabrican. 
Se pagará por cada una ; 

NUTA Cuando en estas fábricas se empleen máquinas ó he
rramientas para alguna de las operaciones que en la misma se 
ejecutan, excepción Jiecba de Jas de aparado do Jos cortes, pa
garán un aumento de un 25 por Ion sobre la cuota anterior, 
cuando estas máquinas sean movidas ámauo, y do un 50 por 100 
cuando lo sean por otra fuerza mecánica. 

35tí. A Fábricas de cañas ó cortes de calzado, aparados y 
guarnecidos, con venta al por mayor. Se pagará por cada una.. 

Cuando estas fábricas se hallen anejas á fábricas de calzado 
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y para servicio exclusivo de las mismas, no pagarán cuota alguna. 
357. A. Fábricas de corsés en que todas las operaciones se 

hacen á mano, entendiéndose por tales aquellas en que sus due
ños venden al por mayor los corsés que fabrican. Se pagará poi
cada una 

3áS. Fábricas de telas metálicas. Se pagará por cada telar 
movido por agua ó vapor 

Por cuballcria*, se pagará por cada telar 
A mano, se pagará por cada telar 

350. A. Talleres en quo se construyen toneles, barricas y 
demás pipcriis. Se pagará por cada uno cuando trabajen desde 
cuatro á diez operarios, ambos inclusive 

Por KÍOÍU cuando trabajen de 11 á 20 operarios, ambos i n -
clufive, se pagará 

Por ídem cuando trabajen de 20 operarios en adelante, se 
pagará 

300. Fábricas de hacer cilindros ó tubos de papel d cartulina 
con destino á las de lllatura de algodón, etc. Pagarán por cada 
aparato movido por agua, vapor, ote 

Movido por caballerías, se pagará porcada aparato 
Movido á mano, se pagará por ciuia aparato 

301. Fábricas de peines de asta ó cuerno. Pagarán por Oada 
máquina ó aparato destinado á hacer los dientes ó púas de aqué
llos, siendo movidos por agua ó vapor 

Movidos por caballerías, se pagurá por cada máquina 
Movidas a mano, se pagará por cada máquina 

NOTA. Cuando en una misma máquina se obtengan dos ó 
más peines a la vez, se aumentarán las cuotas respectivas en 
proporción de una por cada uno de dichos peines. 

¡JÓy. A. X''ábricas de íunzndoras para teíares con mofor de 
agua, vupor, gas. etc. Se pagará por cada una 

NOTA Las sierrns que trabajen en estas fábricas y parauso 
propio, movidas mecánicamente ó por caballerías pagarán, ade
más de la cuota anterior, el 5» por 100 de las lijadas á las de los 
números l l d y 120 de esta tarifa respectivamente. 

303. Fabricas de hormas para el calzado con motor de agua, 
vapor, etc. Se pagará por cada una 

304. Fabricas do tortas ó panes de higos, aunque sólo funcio
nen por temporada. Pagarán, elaborados mecánicamente, por 
cada nreusiL 

Klabiirndos á mano, ñor cada fábrica 
305. Fábricas de bombones, almendras y grajeas. Se pagará 

por cada paila ó aparato, movido por agua, vapor, gas. etc 
Por cada paila ó aparato movido por caballerías 
l'or cada paila ó aparato movido á mano 

Los fabricantes comprendidos eu el anterior epigrafo que á 
la vez sean confiteros, pagarán independientemente la cuota se
ñalada á é-ios en la tarifa 4,,i de artes y oficios. 

300. F'ábricas de descascarar arroz, trabajen ó no todo el año. 
Se pagará por enda piedra movida por agua, vapor, gas, etc., 
como cuota irreducible 

NOTA. NO devengarán cuota alguna los aparatos accesorios 
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